
 

 

RESOLUCION RECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Resolución No. 3884- 2023-R/UC 
 

Huancayo, 29 de agosto de 2023. 
 

VISTO 
 

La solicitud del Vicerrector de Investigación, Dr. Walter Curioso Vílchez, para que se 
designen a los miembros del Comité de Integridad de la Universidad Continental, 
conforme la propuesta efectuada por la Dirección de Investigación mediante Informe N° 
011-2023, del 24 de agosto de 2023; y, estando al Reglamento del Comité de Integridad 
Científica; y conforme las consideraciones del Rectorado; y, 

 

y CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 18°, cuarto párrafo de la Constitución Política del Perú prescribe que 
cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico. 

 
Que, la Universidad Continental es una persona jurídica de derecho privado, se rige 

por la Ley No. 30220 – Ley Universitaria, y obtuvo el Licenciamiento Institucional por la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU. 

 
Que, la Universidad Continental tiene el fin de promover el desarrollo de proyectos de 

investigación científica, humanística, tecnológica, con carácter interdisciplinario e 
institucional con estándares éticos. 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia N°192-2019-CONCYTEC-P, de fecha 30 de 

octubre del 2019, se aprobó el Código Nacional de la Integridad Científica, en cuyo 
considerando 2.4.1. a) y b) establece que toda institución de investigación debe de contar 
con políticas y procedimientos definidos para intervenir en las denuncias de mala 
conducta científica, así como debe contar con un órgano que coordine las acciones 
correspondientes.  

 
 Que, mediante Resolución No. 3871-2023-R/UC, de fecha 18 de agosto de 2023, 

se aprobó la creación del Comité de Integridad Científica, así como se aprobó su 
reglamento; es necesario designar a los integrantes del citado comité, a fin de establecer 
su conformación de acuerdo al Reglamento del Comité de Integridad Científica;  

 
            Que, conforme al documento del visto, se ha efectuado la propuesta para la 

designación de los integrantes del comité, a los siguientes docentes: Rafael Miranda 
Ayala, miembro titular y a su vez Oficial de Integridad Científica, Margarita Calle Arancibia 
miembro titular y Maghiori Castro Cuba Velasco, miembro titular; quienes luego de una 
evaluación han demostrado contar con vasta experiencia y gran ética en el campo de la 
investigación científica, por lo que son idóneos para conformar el Comité de Integridad 
Científica; además de estar comprometidos con la misión, y valores institucionales. 

 
 



 

 
 
Que, el artículo 19°, inciso k) del Estatuto Universitario de la Universidad Continental, 

establece que son atribuciones del rectorado, designar a los funcionarios del área 
académica a propuesta del vicerrectorado respectivo; por lo que, 

 
Que, el Rector en uso de sus atribuciones; 

 

RESUELVE: 

 
1°.- DESIGNAR como integrantes del COMITE DE INTEGRIDAD CIENTÍFICA, a los siguientes 

docentes; 
 
 Rafael Alberto Miranda Ayala (Psicólogo e Investigador), miembro titular y Oficial de 

Integridad Científica 
 Margarita Calle Arancibia (Economista e Investigadora), miembro titular 
 Maghiori Castro Cuba Velasco (Abogado e investigador), miembro titular 
 
 2°.- ENCARGAR a los miembros del Comité de Integridad Científica designados, el cabal 

cumplimiento de sus funciones, según lo establecido en el respectivo reglamento. 
 
3°.- ENCARGAR a la Secretaria General de la Universidad la difusión de la presente 
resolución. 

 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Esaú T. Caro Meza 
Rector 

 Abog. Claudia Baldramina García Dextre 
Secretaría General 

 

 


